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0. Acceso a la aplicación  

El acceso a la aplicación DOCENTIA se realiza desde la Sede Electrónica de la UGR, 
en la dirección https://sede.ugr.es 

IMPORTANTE: Es necesario acceder desde la red de la UGR. Si está en su despacho 
de la Universidad, no hay problema. Si se conecta desde fuera de la UGR, debe activar 
primero la VPN1. 

Dentro de la Sede debe dirigirse a la opción “Portal del Empleado”.  

 

Tras identificarse, se le mostrará las diferentes aplicaciones a las que tiene acceso, 
entra las que se encuentra la del DOCENTIA 

 

Pulse en “Continuar”. Al acceder por primera vez verá la opción “Solicitud Evaluación”, 
donde deberá pulsar en el botón “Acceder”. 

 

  

                                                           
1 En este enlace tiene las instrucciones para poder conectarse a la VPN de la UGR: enlace VPN 
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1. Selección de cursos 

Al entrar en la aplicación DOCENTIA (verá una pantalla similar a la que se muestra a 
continuación) seleccione los cursos académicos que va a someter a evaluación. Para 
ello, se le muestran los diferentes cursos académicos en los que usted ha impartido 
docencia desde el curso 2002/2003. 

 

Recuerde que en esta primera convocatoria podrá seleccionar los 5 cursos académicos 
que desee, con la limitación de que al menos 2 de ellos deben ser de los 5 últimos 
cursos. Si no cumple esta condición, el sistema le mostrará un aviso. 

 

 

Con la finalidad de facilitar la selección de los cursos más favorables, cada vez que 
marque 5 cursos académicos la aplicación le mostrará la puntuación que para dichos 
cursos se obtiene con los datos existentes en la base de datos de la UGR. Esta no es 
la puntuación final, es la mínima de la que parte su expediente. 
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Una vez seleccionados los cursos que presentará a evaluación, pulse en el botón 
“Confirmar”. El sistema le pedirá que ratifique la selección de los cursos, ya que no será 
posible modificarlos a posteriori. 
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2. Autoinforme 

En este apartado se le pide que valore su actuación docente en el periodo seleccionado 
en base a una serie de ítems, en los que debe puntuarse mediante los desplegables 
correspondientes. La puntuación en estos ítems irá de 1 a 5, siendo 1 la peor puntuación 
y 5 la mejor. Asimismo, se le pide que justifique brevemente la puntuación otorgada.  

 

Una vez haya puntuado cada ítem, pulse en el botón “Siguiente”, situado al final del 
Autoinforme..  

3. Expediente de evaluación 

En este apartado podrá ver la información relativa a cada uno de los indicadores que 
conforman el DOCENTIA. 

La aplicación le indica en cada momento el estado de su solicitud, y le muestra los 
botones básicos de la aplicación:  

 

• “Modificar Autoinforme”. Le permite acceder a la información incluida por usted 
en el Autoinforme y, si lo estima oportuno, modificarla. 
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•  “Zip Documentos” descarga un fichero zip con la solicitud tal y como esté en ese 
momento y los documentos en formato pdf que usted haya añadido a la misma.  

• “Finalizar” la solicitud, la cual ya no podrá ser modificada a partir de este 
momento.  

Bajo los botones antes descritos verá las cuatro dimensiones en las que se agrupan los 
indicadores del DOCENTIA. Junto a cada una puede ver la puntuación obtenida sobre 
la máxima posible. Puede desplegar cada dimensión para ver los diferentes indicadores. 
Pulsando en un indicador puede acceder al detalle de la puntuación obtenida en el 
mismo. 

 

El Modelo Docentia se basa en dos tipos de indicadores: los cerrados y los abiertos. 

Indicadores cerrados son aquellos que recogen la información contenida en las bases 
de datos de la UGR y que no pueden ser editados. Si cree que la información recogida 
en estos indicadores es errónea o incompleta, debe dirigirse a la unidad responsable de 
la misma para su subsanación. Asimismo, si lo que desea es matizar la información 
mostrada, puede añadir documentación adicional mediante la opción habilitada en la 
parte inferior de la pantalla: 

 

Es obligatorio añadir un comentario descriptivo del contenido del fichero a añadir, que 
debe estar en formato PDF. Mediante el botón “Elegir Fichero” puede seleccionar el 
fichero que desea incorporar a su expediente. Para finalizar el proceso, pulse en el botón 
“Añadir”. Su documento quedará incorporado a su expediente como información 
complementaria al indicador correspondiente. 

Tenga en cuenta que cada fichero de los que incluya no puede superar los 10Mb de 
tamaño. 

Indicadores abiertos son aquellos en los usted puede añadir los méritos que estime 
pertinentes y que la aplicación no muestra. Toda la información que incorpore a estos 
indicadores debe ir acompañada de la correspondiente acreditación documental. Para 
ello, debe usar la opción habilitada en la parte inferior de la pantalla (descrita 
anteriormente). Los méritos aportados mediante estos indicadores serán valorados por 
la Comisión de Evaluación Docentia una vez finalizado el periodo de solicitud. 
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IMPORTANTE. No olvide pulsar el botón “Finalizar” una vez termine de cumplimentar 
su solicitud. Si no lo hace, tras la finalización del periodo de solicitud se considerará que 
no ha participado en la misma y, por tanto, no podrá ser evaluado según el modelo 
Docentia. 

 

Tras pulsar el botón “Finalizar” su solicitud se bloqueará y ya no podrá ser editada 
(aunque sí podrá acceder a ella para ver su contenido). Igualmente, en los botones que 
figuran en la parte superior de la aplicación aparecerá uno denominado “Descarga 
Solicitud”, mediante el cual podrá descargar su solicitud de evaluación con el sello del 
Registro de la UGR incorporado. 

 

Al pulsar el botón “Finalizar” el sistema enviará la solicitud de informe a las personas 
con responsabilidad académica (responsables de centro y de departamento). 
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4. Dimensión PLANIFICACIÓN 

La dimensión PLANIFICACIÓN la integran los siguientes indicadores: 

 

Pulsando en el símbolo de información  que aparece junto al nombre de cada 
indicador se accede a un resumen de la ficha de dicho indicador. Este resumen está en 
formato pdf y se abre en una ventana emergente. 

4.1. Encargo Docente 

Relación entre el número de créditos (tanto los impartidos como los reconocidos 
oficialmente en las bases de datos de la UGR y recogidos en el POD) por curso 
académico durante el periodo a evaluar, en relación al potencial docente medio del área 
y de la asignación docente según figura contractual (indicador I.1.1.1 del Modelo 
DOCENTIA-UGR). 

Se trata de un indicador cerrado, y la puntuación final será la media de las puntuaciones 
obtenidas para cada curso académico. La puntuación máxima alcanzable será de 2 
puntos.  

La aplicación muestra, para cada curso seleccionado, los créditos impartidos y 
reconocidos, el potencial docente del área y la puntuación obtenida en base a la relación 
entre ellos. 
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4.2. Esfuerzo Docente 

Esfuerzo docente derivado de la diversidad de las asignaturas impartidas (en 
titulaciones oficiales de Grado y Máster) según bases de datos de la UGR (POD) y 
número de estudiantes matriculados en las mismas (indicador I.1.1.2 del Modelo 
DOCENTIA-UGR). 

Se trata de un indicador cerrado. La puntuación total será la suma de las puntuaciones 
de ambos criterios, aportando el esfuerzo docente derivado de la diversidad de las 
asignaturas impartidas un máximo de 3 puntos y el esfuerzo docente derivado del 
número de estudiantes un máximo de 3 puntos. El indicador tendrá una valoración global 
máxima de 4 puntos. 

La aplicación muestra, para cada curso seleccionado, las asignaturas impartidas y el 
total de estudiantes matriculados en ellas. 

 

4.3 Tutela Académica 

Tutela de estudiantes de grado, máster y doctorado (TFG, Tesinas, TFM, Diploma de 
Estudios Avanzados, tutorización tesis); tutela académica de prácticas externas 
extracurriculares (registradas institucionalmente y no reconocidas); tutela académica de 
estudiantes colaboradores; tutela académica de estudiantes de movilidad (de Grado, 
Máster y Doctorado) y tutela académica de estudiantes NEAE en el periodo sometido a 
evaluación (indicador I.1.1.3 del Modelo DOCENTIA-UGR). 

Se trata de un indicador abierto y el valor máximo que puede alcanzar es 1. 

La aplicación muestra las tutelas existentes en la base de datos. Si ha dirigido más de 
un TFG o un TFM en un mismo curso académico, la aplicación muestra en una sola 
línea los nombres de todas las personas tutorizadas y el total de créditos reconocidos 
por estas tutelas. 

 



 

Página 11 de 24 

Unidad de Calidad, Innovación Docente y Prospectiva 

Complejo Administrativo Triunfo. Avda. del Hospicio s/n. 18071. Granada | evaluaciondocente@ugr.es | calidad.ugr.es 

Si alguno de los datos que figuren no son correctos, puede editar cada ítem pulsando 
en la opción “Editar”. Recuerde que para cada ítem editado deberá añadir el fichero 
acreditativo de los cambios realizados. 

En caso de existir tutelas no recogidas, puede adjuntarlas para su evaluación mediante 
el botón “Agregar Fila”. El sistema creará una nueva fila en el cuerpo del indicador, 
donde podrá incluir los méritos. Todos los campos de cada fila son obligatorios, por lo 
que deberá incluir información en todos ellos. Aquellos que tienen un desplegable, sólo 
admiten las opciones incluidas en ellos. Cuando finalice de incluir la información, pulse 
en “Guardar” si quiere que conste en su solicitud. Recuerde que debe añadir la 
documentación acreditativa de cada uno de los méritos que agregue. 

 

 

4.4 Participación en comisiones para la coordinación 
académica 

Participación en comisiones académicas reconocidas institucionalmente durante el 
periodo sometido a evaluación. Sólo se tendrán en cuenta aquellas comisiones 
contempladas en las diferentes normativas de la UGR (indicador I.1.2.1 del Modelo 
DOCENTIA-UGR). 

Se trata de un indicador abierto y el valor máximo que puede alcanzar es 1. 

En caso de haber participado en comisiones para la coordinación académica durante el 
periodo seleccionado, puede adjuntarlas para su evaluación mediante el botón “Agregar 
Fila”. Recuerde que debe incluir una misma comisión tantas veces como años 
académicos de los seleccionados para la evaluación haya sido miembro de la misma. 

 

El sistema creará una nueva fila en el cuerpo del indicador, donde podrá incluir las 
comisiones en las que ha participado. Todos los campos de cada fila son obligatorios, 
por lo que deberá incluir información en todos ellos. Aquellos que tienen un desplegable, 
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sólo admiten las opciones incluidas en ellos. Cuando finalice de incluir la información, 
pulse en “Guardar” si quiere que conste en su solicitud. 

 

Recuerde que debe aportar la documentación acreditativa de cada una de las 
comisiones que agregue, mediante el botón disponible en la parte inferior de la pantalla. 

4.5. Cumplimiento del Encargo Docente 

Cumplimiento de tutorías, seguimiento anual de doctorandos y doctorandas, etc., en 
opinión del estudiantado y de los y las responsables académicos (indicador I.1.3.1 del 
Modelo DOCENTIA-UGR). 

Se trata de un indicador cerrado y el valor máximo que puede alcanzar es 2. La encuesta 
de opinión del estudiantado aporta hasta 1 punto y el informe de responsables 
académicos aporta hasta 1 punto. 

El indicador muestra, para cada curso académico, la puntuación media en los ítems de 
la encuesta de opinión del estudiantado establecidos en el indicador, el valor que dicha 
puntuación aporta al indicador, y la puntuación aportada por las personas con 
responsabilidad académica según la valoración que realicen en sus respectivos 
informes. La puntuación final es la suma de la media de la columna “Valor de las 
encuestas” y de la media de la columna “Informe Responsable académico”, teniendo en 
cuenta que el valor máximo que puede alcanzar cada una de ellas es 1. 

 

Recuerde que el informe de las personas con responsabilidad académica no se 
solicitará hasta que usted finalice su expediente de evaluación. 

4.6. Participación del profesorado en la adecuación y 
actualización de la guía docente o programa de las asignaturas 

Participación del profesorado en el proceso anual de adecuación y actualización de las 
Guías Docentes o Programas de las asignaturas impartidas (indicador I.2.1.1 del Modelo 
DOCENTIA-UGR). 
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La aplicación muestra, para curso académico, el valor que aporta al indicador el informe 
emitido por las personas con responsabilidad académica. Este apartado podrá alcanzar 
un valor máximo de 5 puntos. 

Asimismo, el informe del Director o de la Directora de Departamento recogerá el número 
de asignaturas que el o la solicitante ha coordinado durante el periodo sometido a 
evaluación. Este apartado podrá alcanzar un valor máximo de 1 puntos. 

Se trata de un indicador cerrado y la puntuación final es la suma de ambos apartados, 
siendo 6 el valor máximo que puede alcanzar. 

 

Recuerde que el informe de las personas con responsabilidad académica no se 
solicitará hasta que usted finalice su expediente de evaluación. 

4.7. Comprensión de la guía docente por parte del estudiantado 

Conocimiento y comprensión de la guía docente/programa de la asignatura por parte 
del estudiantado (indicador I.2.2.1 del Modelo DOCENTIA-UGR). 

El indicador muestra, para cada curso académico, la puntuación media en los ítems de 
la encuesta de opinión del estudiantado establecidos en el indicador y el valor que toma 
el indicador en base a la opinión del estudiantado (“Valor de las encuestas”).  

Se trata de un indicador cerrado y la puntuación final es la media de la columna “Valor 
de las encuestas”. El valor máximo que puede alcanzar es 4. 
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5. Dimensión DESARROLLO 

La dimensión DESARROLLO la integran los siguientes indicadores: 

 

Pulsando en el símbolo de información  que aparece junto al nombre de cada 
indicador se acceder a un resumen de la ficha de dicho indicador. Este resumen está en 
formato pdf y se abre en una ventana emergente. 

5.1. Cumplimiento de la planificación 

Satisfacción del estudiantado con el desarrollo del encargo docente y el cumplimiento 
de lo planificado por parte del profesor o de la profesora (indicador II.1.1.1 del Modelo 
DOCENTIA-UGR). 

El indicador muestra, para cada curso académico, la puntuación media en los ítems de 
la encuesta de opinión del estudiantado establecidos en el indicador y el valor que toma 
el indicador en base a la opinión del estudiantado (“Valor del indicador”).  

Se trata de un indicador cerrado y la puntuación final es la media de la columna “Valor 
del indicador”. El valor máximo que puede alcanzar es 1. 

 

5.2. Coordinación de las actividades teóricas y prácticas 

Satisfacción del estudiantado con la coordinación de las actividades teóricas y prácticas 
planificadas (indicador II.1.1.2 del Modelo DOCENTIA-UGR).  
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El indicador muestra, para cada curso académico, la puntuación media en los ítems de 
la encuesta de opinión del estudiantado establecidos en el indicador y el valor que toma 
el indicador en base a la opinión del estudiantado (“Valor de las encuestas”).  

Se trata de un indicador cerrado y la puntuación final es la media de la columna “Valor 
de las encuestas”. El valor máximo que puede alcanzar es 1. 

 

5.3. Organización de las actividades docentes 

Satisfacción del estudiantado y opinión del profesorado con la organización de las 
actividades docentes (indicador II.1.2.1 del Modelo DOCENTIA-UGR). 

Se trata de un indicador cerrado y el valor máximo que puede alcanzar es 4 (hasta 1 
punto proveniente de la encuesta de opinión del estudiantado y hasta 3 puntos 
provenientes del autoinforme). 

El indicador muestra, para cada curso académico, la puntuación media en los ítems de 
la encuesta de opinión del estudiantado establecidos en el indicador y el valor que dicha 
puntuación aporta al indicador. Junto a este valor se muestra la puntuación que el o la 
docente se otorga en su autoinforme y el factor de corrección multiplicativo 
correspondiente (el cual sólo se aplica si la diferencia entre la autovaloración del o de la 
docente y la opinión media del estudiantado es superior a 2). 
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5.4. Uso de recursos didácticos, tecnologías de la información 
y aplicaciones de apoyo a la docencia. 

Satisfacción del estudiantado y opinión del profesorado con los recursos didácticos 
utilizados en la actividad docente (indicador II.1.2.2 del Modelo DOCENTIA-UGR). 

Se trata de un indicador cerrado y el valor máximo que puede alcanzar es 4 (hasta 1 
punto proveniente de la encuesta de opinión del estudiantado y hasta 3 puntos 
provenientes del autoinforme). 

El indicador muestra, para cada curso académico, la puntuación media en los ítems de 
la encuesta de opinión del estudiantado establecidos en el indicador y el valor que dicha 
puntuación aporta al indicador. Junto a este valor se muestra la puntuación que el o la 
docente se otorga en su autoinforme y el factor de corrección multiplicativo 
correspondiente (el cual sólo se aplica si la diferencia entre la autovaloración del o de la 
docente y la opinión media del estudiantado es superior a 2). 

 

5.5. Satisfacción del estudiantado con las competencias 
docentes mostradas por el profesorado 

Satisfacción del estudiantado con las habilidades, destrezas y, en general, con los 
patrones de actuación desarrollados por el profesorado (indicador II.1.3.1 del Modelo 
DOCENTIA-UGR). 

El indicador muestra, para cada curso académico, la puntuación media en los ítems de 
la encuesta de opinión del estudiantado establecidos en el indicador y el valor que toma 
el indicador en base a la opinión del estudiantado (“Valor de las encuestas”).  

Se trata de un indicador cerrado y la puntuación final es la media de la columna “Valor 
de las encuestas”. El valor máximo que puede alcanzar es 1,5. 
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5.6. Valoración de la enseñanza por el o la docente 

Opinión general del profesorado sobre el desarrollo de su enseñanza (indicador II.1.4.1 
del Modelo DOCENTIA-UGR). 

Se trata de un indicador cerrado y el valor máximo que puede alcanzar es 8. 

El indicador muestra, para cada curso académico, la puntuación media en los ítems de 
la encuesta de opinión del estudiantado establecidos en el indicador, la puntuación que 
el o la docente se otorga en su autoinforme y el factor de corrección multiplicativo 
correspondiente (el cual sólo se aplica si la diferencia entre la autovaloración del o de la 
docente y la opinión media del estudiantado es superior a 2). 

 

5.7. Adecuación de los sistemas de evaluación 

Satisfacción del estudiantado y opinión de el o la docente con los sistemas de evaluación 
utilizados en la actividad docente (indicador II.2.1.1 del Modelo DOCENTIA-UGR). 

Se trata de un indicador cerrado y el valor máximo que puede alcanzar es 8 (hasta 3 
puntos provenientes de la encuesta de opinión del estudiantado y hasta 5 puntos 
provenientes del autoinforme). 

El indicador muestra, para cada curso académico, la puntuación media en los ítems de 
la encuesta de opinión del estudiantado establecidos en el indicador y el valor que dicha 
puntuación aporta al indicador. Junto a este valor se muestra la puntuación que el o la 
docente se otorga en su autoinforme y el factor de corrección multiplicativo 
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correspondiente (el cual sólo se aplica si la diferencia entre la autovaloración del o de la 
docente y la opinión media del estudiantado es superior a 2). 

 

5.8. Cumplimiento del profesorado en lo relativo a revisión de 
actividades de evaluación 

Cumplimiento de las obligaciones del o de la docente en cuanto a revisión de actividades 
de evaluación (indicador II.2.1.2 del Modelo DOCENTIA-UGR). 

La aplicación muestra, para curso académico, el valor que aporta al indicador el informe 
emitido por las personas con responsabilidad académica. Este apartado podrá alcanzar 
un valor máximo de 2,5 puntos. 

 

Recuerde que el informe de las personas con responsabilidad académica no se 
solicitará hasta que usted finalice su expediente de evaluación.  
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6. Dimensión RESULTADOS 

La dimensión RESULTADOS la integran los siguientes indicadores: 

 

Pulsando en el símbolo de información  que aparece junto al nombre de cada 
indicador se acceder a un resumen de la ficha de dicho indicador. Este resumen está en 
formato pdf y se abre en una ventana emergente. 

6.1. Tasa de éxito 

Porcentaje de estudiantes que han aprobado sobre el total de estudiantes presentados 
a las convocatorias de las diferentes asignaturas que imparte el profesor durante el 
periodo evaluado (indicador III.1.1.1 del Modelo DOCENTIA-UGR). 

Se trata de un indicador cerrado y el valor máximo que puede alcanzar es 5. 

El indicador muestra, para cada curso académico, el valor obtenido en base a la tasa de 
éxito de cada una de las asignaturas impartidas, puestas en relación con la tasa de éxito 
de sus grupos de referencia. La puntuación final será la media de estas puntuaciones 
por curso. 

 

6.2. Resultados académicos 

Normalidad de la distribución de las calificaciones obtenidas por el estudiantado durante 
el periodo evaluado (indicador III.1.2.1 del Modelo DOCENTIA-UGR). 

Se trata de un indicador cerrado y el valor máximo que puede alcanzar es 5. 



 

Página 20 de 24 

Unidad de Calidad, Innovación Docente y Prospectiva 

Complejo Administrativo Triunfo. Avda. del Hospicio s/n. 18071. Granada | evaluaciondocente@ugr.es | calidad.ugr.es 

El indicador muestra, para cada curso académico, el valor obtenido en base a la 
distribución de las calificaciones alcanzadas por el estudiantado, puestas en relación 
con la distribución en sus grupos de referencia. La puntuación final será la media de 
estas puntuaciones por curso. 

 

6.3. Satisfacción del estudiantado con la docencia recibida 

Satisfacción del estudiantado con el desempeño docente del profesorado (indicador 
III.1.3.1 del Modelo DOCENTIA-UGR). 

El indicador muestra, para cada curso académico, la puntuación media en los ítems de 
la encuesta de opinión del estudiantado establecidos en el indicador y el valor que toma 
el indicador en base a la opinión del estudiantado (“Valor de las encuestas”).  

Se trata de un indicador cerrado y la puntuación final es la media de la columna “Valor 
de las encuestas”. El valor máximo que puede alcanzar es 10. 

 

6.4. Valoración de la enseñanza por el o la docente 

Opinión general del o de la docente sobre el desarrollo de su enseñanza (indicador 
III.1.4.1 del Modelo DOCENTIA-UGR). 

Se trata de un indicador cerrado y el valor máximo que puede alcanzar es 8. 

El indicador muestra, para el periodo sometido a evaluación, la puntuación media en 
todos los ítems del cuestionario de opinión del estudiantado, la puntuación que el o la 
docente se otorga en su autoinforme y el factor de corrección multiplicativo 
correspondiente (el cual sólo se aplica si la diferencia entre la autovaloración del o de la 
docente y la opinión media del estudiantado es superior a 2). 
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6.5. Reconocimiento interno y externo a la labor docente 

Satisfacción y reconocimiento de agentes internos o externos acerca del desempeño 
docente del profesorado (indicador III.2.1.1 del Modelo DOCENTIA-UGR). 

Se trata de un indicador abierto y el valor máximo que puede alcanzar es 6. 

En caso de haber recibido algún reconocimiento, tanto interno en la UGR como externo 
a ella, puede adjuntarlos para su evaluación mediante el botón “Agregar Fila”.  

 

El sistema creará una nueva fila en el cuerpo del indicador, donde podrá incluir los 
reconocimientos recibidos. Todos los campos de cada fila son obligatorios, por lo que 
deberá incluir información en todos ellos. Aquellos que tienen un desplegable, sólo 
admiten las opciones incluidas en ellos. Cuando finalice de incluir la información, pulse 
en “Guardar” si quiere que conste en su solicitud. 

 

Recuerde que debe aportar la documentación acreditativa de cada uno de los 
reconocimientos que agregue, mediante el botón disponible en la parte inferior de la 
pantalla.  
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7. Dimensión INNOVACIÓN 

La dimensión INNOVACIÓN la integran los siguientes indicadores: 

 

Pulsando en el símbolo de información  que aparece junto al nombre de cada 
indicador se acceder a un resumen de la ficha de dicho indicador. Este resumen está en 
formato pdf y se abre en una ventana emergente. 

7.1. Desarrollo de material docente 

Material docente elaborado para las clases de teoría y/o prácticas (indicador IV.1.1.1 del 
Modelo DOCENTIA-UGR). 

Se trata de un indicador abierto y el valor máximo que puede alcanzar es 9. 

En caso de haber desarrollado algún material docente, elaborado específicamente para 
las clases de teoría y/o prácticas, puede adjuntarlos para su evaluación mediante el 
botón “Agregar Fila”.  

 

El sistema creará una nueva fila en el cuerpo del indicador, donde podrá incluir los 
materiales generados. Todos los campos de cada fila son obligatorios, por lo que deberá 
incluir información en todos ellos. Aquellos que tienen un desplegable, sólo admiten las 
opciones incluidas en ellos. Cuando finalice de incluir la información, pulse en “Guardar” 
si quiere que conste en su solicitud. 
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Recuerde que debe aportar la documentación acreditativa de cada uno de los materiales 
que agregue, mediante el botón disponible en la parte inferior de la pantalla. 

7.2. Participación en experiencias de mejora e innovación 
docente 

Participación o coordinación en acciones de innovación docente: experiencias de 
mejora, planes de acción tutorial, proyectos de innovación docente, virtualización de 
asignaturas, entre otras (indicador IV.1.2.1 del Modelo DOCENTIA-UGR). 

Se trata de un indicador abierto y el valor máximo que puede alcanzar es 10,5. 

La aplicación recuperará la información que para el periodo seleccionado exista en la 
base de datos de la Unidad de Calidad, Innovación Docente y Prospectiva.  

 

Si alguno de los datos que figuren no son correctos, puede editar cada ítem pulsando 
en la opción “Editar”. Recuerde que para cada ítem editado deberá añadir el fichero 
acreditativo de los cambios realizados. 

En caso de haber participado en otras experiencias de mejora e innovación docente, 
tanto en la UGR como fuera de ella, puede adjuntarlas para su evaluación mediante el 
botón “Agregar Fila”. El sistema creará una nueva fila en el cuerpo del indicador, donde 
podrá incluir las actividades en las que participado. Todos los campos de cada fila son 
obligatorios, por lo que deberá incluir información en todos ellos. Aquellos que tienen un 
desplegable, sólo admiten las opciones incluidas en ellos. Cuando finalice de incluir la 
información, pulse en “Guardar” si quiere que conste en su solicitud. 

 

Recuerde que debe aportar la documentación acreditativa de cada una de las 
experiencias de mejora e innovación docente que agregue, mediante el botón disponible 
en la parte inferior de la pantalla. 
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7.3. Actividades formativas para la mejora de la cualificación 
del profesor 

Participación (como docente o discente) en actividades de formación, inicial o 
permanente, para la mejora de la cualificación docente (cursos, seminarios, talleres, 
congresos, foros o jornadas de carácter docente que el profesor ha impartido o recibido, 
participación en equipos docentes, estancias docentes en otras universidades, etc.) 
(indicador IV.2.1.1 del Modelo DOCENTIA-UGR). 

Se trata de un indicador abierto y el valor máximo que puede alcanzar es 10,5. 

La aplicación recuperará la información que para el periodo seleccionado exista en la 
base de datos de la Unidad de Calidad, Innovación Docente y Prospectiva.  

 

Si alguno de los datos que figuren no son correctos, puede editar cada ítem pulsando 
en la opción “Editar”. Recuerde que para cada ítem editado deberá añadir el fichero 
acreditativo de los cambios realizados. 

En caso de haber participado en otras actividades formativas para la mejora de su 
cualificación como docente, tanto en la UGR como fuera de ella, puede adjuntarlas para 
su evaluación mediante el botón “Agregar Fila”. El sistema creará una nueva fila en el 
cuerpo del indicador, donde podrá incluir las actividades formativas en las que 
participado. Todos los campos de cada fila son obligatorios, por lo que deberá incluir 
información en todos ellos. Aquellos que tienen un desplegable, sólo admiten las 
opciones incluidas en ellos. Cuando finalice de incluir la información, pulse en “Guardar” 
si quiere que conste en su solicitud. 

 

Recuerde que debe aportar la documentación acreditativa de cada una de las acciones 
formativas que agregue, mediante el botón disponible en la parte inferior de la pantalla. 


